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MINISTERIO DE LA VJVIENDA

RoCío», de don Antonio Burgos, pertenecientes a.Ia-Colección
Ibérica de dicha Edi torial. y de acuerdo coil .los mformes pre
ceptivos emitidos en cumplimiento de la Orden ministeria.l. de_
lO de julio ·de 1965,

Esta Comisaría Nacional de Turismo ha tenido"« bien con·
ceder el título de ..Libro da Interés Turístico" a las obras an~

teriormente mencjonadas.
Lo que 8e hace público a todos los efectos.

-Madrid, 19 'de junio .de'.1974.-El Comisario Nacional, Perona
Larraz.

VIsta la instancia presentada por "don José Antonio Lópe~

Martínez, Gerente de Editorial Everest, solicitando se' .declare
..Libro .de Interés Turístico:. a las aocas ..Cante y Baile F]a~

mencos". de Domingo ManfrecU Cano; «Cost.a del Sol». de J. A.
Garda Barquero, y ..Costa..s de -Espafta., de J. A. Carda. Bar~
quera", pertenecientes a la Colección ..-Guías Everest", y de
acuerdo con ]05 informes _preceptivos .emitidos en cumplimi.e~tú

de la Orden ministerial de 10 de ju.lio de 1965.
Esta Comisaría Nacional de Turismo ha tenido a bien conce~

der' el título de ..Libro, de Interés Turístico,. a las obras ante:qor·
mante mencionadas. . " 'lo

Lo que se hace público a todos los' efectos.
Madrid. 24 de junio de 19T4.~El Comisario Nacional, Perona~

Lafraz. ...

ORDl1.'N de '27 de funio de 1974 por la que se
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen. del Suelo y .Ordey!a~íón
Urbana de 12 de mayo cW 1958 Y en los Decretos
63/1968 de 18' de enero, y 1994/1972. de .13 de iu
lio,.cCJA indicación'de lo resolución recama en cada
ca,so.

RESOLUCION de· la Comisaria Nacional de Turi.s
mo -por la que: ·se concede Ell titulo de _Libro de
Intelés Turístico" -s los obras ":Cante y Baile Fta·
mencos» de DominaD' Manfredi Cano, ..Costa del
Sol_" de J. A. Garcúi ~rquero y «Costas de Es
pana_ de J. A .Garcta Barquero. pe~ten~cientes

a la Colección. ..Guías $verest:. de Edrtorud Eve
rast.
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RESOLUCION de la Gomisaria Nacional de Turis~

mo por· la que" se concede el titulo de ..Libro de
. fnt,erés Tvri..<;tíco" ,ala obra ..Yantar a lo Burgen

se». de Felipe ·fuente Macho.

Vista la instancia p'resentada por don Felipe Fuente Macho,
solicitándo se declare ..Libro de Interés Turístico.. a la obra;
..Yantar a lo Burgense.. , de la que es autor. y de acuerdo con
los informes preceptivos emitidos .en cumplimIento de la Orden
ministerial de 10 de julio de' 1965,

Est;:.t Comisaría Na-cionar deTur~smo ha tenido a bien con·
ceder el tftu!o de ..Libro de Interés Turístico.. a la obra an~

teriormente mencionada.
Lo Que se hace público' a todos. 'os efectos.
Madrid, 25 de junio de -1974c-El Comisario Nacional, Perona

Larraz.

1. Córdoba.-Proyecto. d~ modificación del Plan Parcial d.e
Ordenación Urbana ..Encinarc1el'Duende., de Córdoba, promOVl~
do por ..Construcciones Ava, S. A.,." y presentado por el Ayun
tamiento de q,icha capItaL-Fué aprobado.

2. Pamplona.-Plan Parcial de OrdenacióJ;l· Urbana del po
lígono 19 de la primera zona del III Ensaché de Pamplona. con
la documentación complementaria,. presentados por el Ayunta
miento de Pamplona 8 instancia de la Congregac-!6n de C!lr~
melitas Misioneras. Se acord6 anrobar el Plan ParCIal· de Orde·
nación Urbana del. polígono 19, y s.u dpcumentaci6n:compleluen
taria, de la primerá. zona del III :Ensanc~e de P~mpiona, c~n
la aclaración de g.ue esta aprobacIón sa cltcu~scnbe al ~roplO
polígono 19, por lo Que el resto de la ordena,clón ?e COIJ-1Uz:to,
que abarca a los polígoI1os 16,'.17 Y '18 tandra caracter mdJca
tivo, toda vez que su defh;litiva.oroenaci6n'-será la que establez·
can sus respectivos planes parCiales, que habrán de guardar en~

tre s1: la coherencia propia del septor que integran
3. Salamanca.-Dccurnentación complementaria del Plaa

Parcial de OrdeIJl:1ción Urbana de la zona X de Salaro~nca_y el
proyecto. de transformación de volilmenes en la' manzana co~

prendida entre la avenida de Alemania y calle de Fray L~1S

Ilmos. Sr:es. Sl:tbsecretario deJa Marina Mercante y Director
general" de P~sca Marftima~

FERNANDEZ-CUESTA

MINISTERIO
DE INFORMACION- y TURISMO

CJ - -Fechas de iniCiación y -terniinaci6n de ras extracJ?i€:llles..
dl Número y eituaci6n¡"de' puestos ele control para Vlgl1ancl!i

de tallas y cantidades extr~fdas.

Art. 4.° _Se- acompañará preceptivamente a'la solicitud, ip
forme favorable del Plan de Explotación Marisquera d~.Gallela,
apoyado en un; estudio biológico de la -zona de extracclOn.

Art. 5.° Los-,puestos de cont¡rol 'serán constítuídos P.o~ las
Entidades. sindiCales, correspondIentes con. personal ,suflciente
para 'pod$I' comprobar las tallas y, cantidades de molu&<;o~ que
se extraigan. sin perjmcio de las fl\cultades de la Admmlstra
ción para 4lspeccionar BU funcionamiento;

Art; 6.,0 El Comandante de Marina acusar" _recibo de. esta
solicitud y decidirá en el plazo qecinco días D&turales. pudIendo
negar la extracción .sQUcitada en caso· de no considerar ade
cuados lbs puestos de control. Si la negativa del. Comapdante
de Marina sé fundase en cualquier· -otra causa justificada, la
pondrá al día. siguiente- a la recepción de la petiCl(Jn en conoci
miento de la Dirección General de Pesca Marítima, que con
firmará o'" revocará' la decisión. Si estas facultades de dicho
Centro di.rectivo -no se ejercieran e~ un plazo de diez. días;,
contados á partir ele la entraqa. d& la solicitud en la Coman
dancia de Marina, se entendertr ratifipada la negativa.

Art. 7::'Sin 1& autorjzaci6n expresa del CQmftndante de lvIa
nna correspOIldiente,-.cualqutefa que sea ·la época del año, no
se podrán extraér moluscos de· n,ingun banco natural, otorgado
en rtlgimen qe autorización· a Entidades sindicales. pesqueras.

Arto' B.O El Comandante de Marina facilitará guías de circu
lación para los' mariscos que se extraigan conforme a las nor
mas prece~entes, cuaJ.gp.lera que, B6a.1a época da su extracción.

Art. g;oEn los .bances .naturales y playas que no hayan
sido otorgados y que por tanto estén en. régim~ ·de libre
marisqueo, ordenarAn Jos Comandantes de' Marina las épocas
de extracción, ojdo ét, IllstitutoEspai\91 de Oceanografía, el
Plan de Explotación Marisquera de Callcia y Jas .. Entidanes
sindicales pesqueras limítrofes que tradicionalmente maris~
q ueen en los mismos. . '

Art. 10..Queda en vigor en GaUcia la Ord,en de 25 de marzo
de 1970 sobre normas para la.,explotEición de bancos naturales
y époc~s tie veda en lo que, no se oponga expresamente a los
artículQs que preceden. Por las autorV;iades competentes se vigi~
lará especialmente lo indicado en. dicha Orden sobre tallas mi~
nimas de moluscos.

Lo que comuniCo ~ VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde' a VV. II-. muchos años.
Madrid, 6 de agostQ de 1974.

16164 ItESOLUCION de la Cómisaria Naoianal de Turis
mo parla que. se-' concede el titulo de . «Libro do
Interés TuriBtico. Cl .la obro -BevitIoE(erna.i., de
la que, son' autores Luis,Ortiz Muñoz. Lats Arenas
Ladislco y Luis y F:ran-cí-Sco Are1ÍCi8 Peñuela.

Vista la instancia presentada por don Luis Are~s Ladls~
lao sohcitando,.se. declare "Libro. de Interés· Tunstico:ó- la obra
-SeviHa E,ter..na:., de la que es au~or, en colaboración con- don
Luis OrtízMuñoz y don~ Luis y don. Francisco ArenasPeñuela,
y de acuerdo con )os. informes ;preceptivos emitidos en cumpli~
miento de' la Orden ministerial dti 10· de tullo de196S, .

Esta Comisaria Nacional 4e· Turismo ha teaidó a bien con~
ceder el titulo, de ..Ul;lro 48 Interés Tui'istico,. a la obra 'an~
teriormente menciol¡ada.

Lo· que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 18 de 'junlQ~de 1974.-El Comisario Nacional Pero-

rona Larraz. .. . '. u •

16165 RESOLUCION de-la Oomisarm N.cionol de Turis
mo por la que· 8e concede el titulo de «Libro da
Interés Turísticl1»a Jas'obras «El Pilar de Zara~
goza-, de Federico Torraba Soriano, y ..-La Ronte.
i'ia- (lelRoclo,"" ~. Antonio Burgos. pertenecientes
Q la. Colección- Ib4rtea de· Editorial Everest,

Vista la instancia 'presentada por don José·· Antonio López
Má~";-mEZ, Gerente de Editorial.Everest. de León, solicitandc se
deCl&:en «Libro de.' Interés TU'rístico_ B.. las obras ..El Pilar de
Zaragoza", de don Fedenco Totroba Soriano. y i «La Romería del
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de Granada, Profesor Sáez y General Sanjurjo,. de dicha. qiudad.
presentados por el AyuntamientQ de la referida caI¡lita1. Se
acordó:

1:' Aprobar definitivamente .el Plan ~ardal de Ordenación
de la zona X de 'Salamanca. con exc;epción 'de, la ordenación
de la manzana. que figura en él, delimitada por la avenida
de Alemania y calle de' Fray Luis de Granada, Profesor Sáez
y! General Sanjurjo;y ..

2.'" Declarar que' el proyecto de transformación de volú
menes, referido a terrenos comprendidos en la manzana desig~

. nada anterionnente, deberá ser completado con inclusión de· la
ordeación de la manzana. completa. en la qua., aparte de res·
petar los volúmenes que se a~ribuyen en el presente, se resuel
va convenientemente la continuidad de las, edificaciones exis~

tentes y en prdyegto, y trata:m.iento de lasmédianerías resul
tantes,así como se concreten los usos de los terrenos, eh
aononía con las determinl}ci~nes del propio Plan, Parcial-.

Dicho proyecto.. debidamente rectificado, se remitirá a -eate
Departamento: por triplicado ejemplar, en ~l plazo de tres me
ses,para su estudio' y resolución definitiva.

4_ Sevilla.-Expediente de delimitación' del polígo& de ex
prnpfación Los BermejaJes, _de SeviHa, en la carretera general
de Sevilla~Cádii. tramitado par el A-yuntamiento. Se ,acordó:

LO Tener pur otorgada la" autorización pm-a delimitar el
poligono de expropiación, por parte del Ayuntamiento de Sevilla.

2.° Aprobar la' delimitación del polígono d~ exproplación,
3.° Señalar como unidad de ordenación, a través de un plan

pat'"cial, la totaUdád dell~ector 'comprendido entre el viario del
Plan General, extendiéndose dicha ordenación tanto a los terre~
nos c!:l1ificados de ciudad jardíIi como' a los calificados de zona
verde.

5. I:'lencia y Gorliz (Vizcaya) ..,.--Plan especial de viales de
los térI¡linos municipales de Plencia y Gorliz, redáctado y tra-

• !hitado por la excelentísima Diputación Provincial-de Vizcay~ y
elevado a la resolución definitiva. de este Departamento por la
Comisión Pr'Qvincial de Urbanismo correspondiente. Fué apro-
bado. ,

6. Palma de Mal1orca.-Plan especial de Ordenación de las
Antiguas Murallas de Palma' de Malldrca, presentado por el
Ayuntamiento ded-¡cha capital. Se acord6 apJ;'obar <refinitiva
mente el referido plan especial, con la siguiente rectificación,
a efectos 98 que las alturJ:ls' de edificación resulten, acordes con
el carácter singular de la· zbna, cuya' protección es objeto del
presetne plan. La anura reguladora máxima deediftéación será
de 13 métros. y, en su consecuencia, las alturas de edificacJón
señaladas t!n los planos P.72 1-8, A, B, e y D, se entenderán co~

mo alturas totales límite de todos los elementos de construcción.
La citada rectificación se inrorporará a' las normas urba~

nísticas correspondientes, a ~fectos de su debida constancia.
7. Zaragoza.-Plan espedal de Alineaciones de la avenida '

de San José, entre la del Tenor Fleta y la calle de San Fer
nando, de Zaragoza, presentado por el Ayuntamiento de dicha

. capital. Se acordó aprobar el referido plan con la prescripción
siguiente:

Los propietarios de los terrenos que recaen, sobre el lado
de los números ,pares de la avenida de San José, entre la
avenida del Tenor Fleta y Via de San Fernando, exceptuados de
las cesiones que comportaría el mantenimiento de la anchura
prevista en el' plan general para la .citada avenida de San
José, deberán subvenir 81 costeamiento de ,las obras daapertu
ra qe dicha avenida, mediante la 'imposición ,de contribuciones

,especiales, en las que -Se inCluirá la pl\Tte que corresponda del
valor de l~s terrenos que4hayan de ceder los propietarios afec
tados de los números .,impares pertenecientes' al polígono 36, en
proporción superior a la establecida en el artículo 116 de la
Ley del Suelo.- 'Bn 'compensación a, la. s)1presión de cesiones_ que
entrafia la presente modificación para el lado ,par, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 183 de esta Ley y'concordantes
de la Ley de Régimen l,ocal:

8. Cartagena (Murcia) .-Proyecto de Modificación, del Plan
General de Ord-anaclón.Urbana de Cartagena en el sector El Al
marjal, y el plan parcial de ordenacÍón por ..Unión E~plosivbs
Rio Tinto, S. A."', y,preséntadoeste último plan por el Ayunta-
miento de Cartagena, Se acordó:' .

1.0 ~eclarar cumplida la obligación impuesta en su anterior
resoluclón, de fecha 17 de noviembre de ltWl, aprobatoria de la
modificación del' plan g~ne.ral- de Cartagena en el sector de
El Alm(ilrrjal; en loqae ss refiere al volllmeli. de edificación
y emplazamiento de las :z;ónas- verdes previstas;' y , ~

2.Q Denegar 'la aprobación del Plan ParCial de Ordenación
Urbana correspondiente, al mencionado sector. . .

. Lo qu(:r se ,publica- en este ..-Boletin Oficial- del Estado. de
conformidad con lo -dispuesto en el articulo 35 de 'la Ley' del
Suelo, significando que contra 'las resoluciones transcritas, defi
ni.tivas .en VÍa' admipistrativa, podrá interponerse: ·contra las
numero 1, 2, 4: Y S. recurs,o de reposición ante el Ministro
de la· Vivienda, en' el plazo de un mes. contado ,partir de
l~ fec~a de, esta publicación ,y en su 4fa el' conte~closo-admi
mstrativo. que habrá de interponerse ante la Audiencia, Terri.
torial, en el plazo dfl dos'·meses' contados desd't'f el día sigUien
te a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de re-

posición si es expre. o si no lo Juere, en el plazo d€ un
año' a contar de la feCha de interposición del recurso de repo
sición, y contra las resoluciones número 3, 6, 7 Y 8 podrá inter
ponerse recurso de reposición ante el Ministro de la Vi:vwnda
t\ll el.pla~ da un maS, contado a partir de la fecha de esta
publicación y en su día el contencioso-administrativo, que habrá.
de interponerse ante el Tribunal Supremo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a. la notifiC{1cíón del
acuerdo resolutorio deL recurso de reposiCión, si es expreso, o
si 'no· 10 fuere, en el plazo de un año. a contar de la fecha
de interposición' del recurso de reposición .

Dios guard-e a V. L
Madri.d, 27 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretarío, Dan

-causa de Miguel.

Dmo. Sr. Directc!l> generat de Urbanismo,

16169 ORDEN de 27 de, junio de 1974 por la que se
resuelve asUnto de ·conformidad con lo dispuesto en
la Ley sobre ~egimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1958 Y e~ los Decretos
63/1968, de 18 de enero; Y 199411972,. de 13 de julio,
con fn.dicactón de la resolución recaída.

11. Santiago de Compostelar-Recurso de reposición formula--
do por la ·Comunidad de Reijgiosas de HerIllBrnas Servidoras
d~ Jesús del' Cottolengo del Padre Alegre, contra resoluciÓn de
esta Ministerio de 22 de -diciembre de 1972, por la que se denegó
la aplicación de la excepción bl de la limitación 2,- número .1
del artículo 69 de la Ley del S:uelo, para la construcción de un
edificio _destinado a Cottolengo del Padre Alegre, en. terrenos
rus_ticos de Santiago de ~ompostel$.. Se acordó estimar .el re
curso interpuesto por la COIp,unidad de Religiosas I:Iermanas
S~idoras de Jesús de Cottolengo del Padre Al~gre contra' reso
lución de este Ministerio de· 22 de diciembre de 1972, que se
revoCa, y, se deja sin efecto, y, en consecuencia se otorga la
aprobación definitiva del 'Proyecto de referencia.,
i Lo que se publica en este ..-Boletín OfiCiar d. Estad~" de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del
Suelo, significando que contra la resoluciórl transcrita. definitiva
en :vía administrativa, podrá interponro:se _recurso contencioso
adniinistrativo ante el Tribunal Supremo en el plazo de dos me-o
ses, a contar desde el día siKuiente de esta yublicación.

DioS guarde a V. 1. "-
Madtid, 27 de junio de .197.4,-'-P. D;, el Subsecretarío, Dan

causa de Miguel.

Ilmo. S:r~ Director general de Urbanismo.

ORDEN de 27 de junio de 1974 por la que "e
resuelve aSunto de conformidad ..con· lo dispW3Sto
en la vig-.nte Ley sobre R4gtmen del Suelo y Or·
denación Urbana de 12 de mayo de .l956 Y en
los Decre~ 6311968, de 18 de ,enero y 1004/1972,
de 13 de· julio, con iridtcaéión de la resolución re
catda.

, 1. Albacete.-Plan Parcial de Ordenación remodelado,.de po
lígono ",San Ahtón,,_ Fué· aprobacro. .

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a Vv.. II.
Madrid, ,27 de junio de 1974.-P. n., el Subsecretario,· Dan

causa de Miguel.

llmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

ORDEN. de 28 de jun.io de 1974 por fa que se
resuelve asunto de confonnidad con lo di.spuesto
3n la Iky sobre Rég~me1i del' Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayd de 1958 Y im los Decretos
83/1988, de 18 de enero y 199411f1T!, de 13 de ju·
lio, con indicación, de la resolución recaída.

De conformidad con lo dispt1'esto en la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, se
resuelve el asunto que se indica_o

1. Sbria.-Normas com';Jlementanas y subsidiarias de pla·
neamiento para la provincia de Soria, elevadas a la sanción
definitiva de este Departamento por la.,Delegación Provincial
correspo.p.diente. Se acordó aprobar las reféripas nonnas. con

"la rectificación siguiente: Página 7, delimitación del casco urba
no. El apartado" que dice «la Comisión Provincial de Urbanis...

'mo procederá, a lsaprobación de ·esta delimitación si así lo
estimase.. se sustituye por otro que diga «la c~l)lpetencia para
aprobar definitivamente esta delimitación corresponde a la Co
misión Provincial de" Urbanismo.,
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